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Bo -k- -ÍRA00ZA’ ea !a Adinitiistracion del 
■- 'yN, Sita en la Imprenta do la Casa- 

a38?-ciodo Misericordia.

PU?CrÍe^°ne3 d® ^u9ra podrán hacerse 
- itn.- 9 3d inpOrto 9a iibra3ZB ¿oi Tesoro 

^'^ade fáciUobro.
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TRBIKTA PBSSTAS AL ASO.

Las roclamacionos de números se harán 
dentro de los 12 días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos^de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

barrio son Ic>ones generales del Go-
v!acia desrlA J^alor|M para cada capital de pro - 
y desde cnn^rJ1?:8e,labl*can oficialmente en ella, 
ílos de i. 1,a3 d9spues para los demás pue-

e ™ 1^7 Provinc^- (.Dórete dt 28 d«

Inmediatamente que ios señores 
alcaldes y secretarios reciban este
Bo l k t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
dol número siguiente.

^JPARTE o f ic ia l . I
SECCION PRIMERA^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

PebiS comunicación do V. S. fecha 27 de 
e8ci'ifIOaU ^h 10, & bl (lue acompaña copia de un 
si a| o d.e,osa Comisión provincial consultando 
ues > ei,1ncarse el juicio de revisión de exencio
nen h . , Próxima entrega de reclutas del actual 
sitor'i ,k^° 0 no aplicarse el articulo tran-

i 'e-v ^e.Reclutamiento, inserta en la 
e d0! m’smo mes> Por el que se de

ley ¿!¡a q116 en e* primer año que rija la citada 
cio,^?. 0 86 extenderá dicha revisión á las excep- 
íes. J5 otorgadas en los dos reemplazos anterio- 
solvoD- G-) ha tenido á bien re- 
en Se. manifieste á V. S. que el primer año 
Play, V’.'^ió la ley de Reclutamiento y Reem- 
el s; 1. Ejército de 28 de Agosto de 1878 fué 
ejecuU*lente d0 1^79, en el cual tuvo cumplida 
Capep0aou el articulo transitorio de la misma, 
^piisuH1^0’ ^or 1° tanto’ d0 kase Ia indicada 
forn ? a’ Puesto que el mencionado artículo no 
ciet'd. Pai*to ni ha sido objeto de la reforma de- 

l)e ¡i1 P01*, Ia ley de 8 dé Enero último.
c°Uoe- orden lo comunico ú V. S. para su 

'ubento, el de esa Comisión provincial y 
V, ¿ 1S efectos correspondientes. Dios guarde á

* duchos años. Madrid 6 de Marzo de 1882.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad do conservar los nú
meros de este Bo l b t ih , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá veri, 
ficarse a final de cada semestre.

—González.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Burgos. 

^Gacela 9 de Marzo de 1882.) 
—...... .  . , ,,

SECCION SEGUNDA,

G()B«NO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Minas.
Habiéndose decretado la caducidad de las mi

nas de manganeso, titul ¡das «Bonifacia» y 
«Caralampia», sitas en el pueblo de Mesones, á 
instancia de D. Manuel Germán, como apodera
do del propietario D. Tomás Ferrer y Pascual, y 
quedando libremente registrable este terreno, 
he acordado anunciarlo en este periódico oficial 
á los efectos del art. 68 de la vigente ley de 
Minas.

Zaragoza 9 de Marzo de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

Habiéndose decretado la caducidad de la mina 
de sal gemma titulada «Bienvenida», sita en 
termino de Torres de Berrellen, á instancia del 
interesado D. Estéban Campos, y quedando li
bremente registrable este terreno, he acordado 
anunciarlo en este periódico oficial á los efectos 
del art. 68 de la vidente ley de Minas.

Zaragoza 9 de Marzo de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

M.C.D. 2022
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de teree^ 'UlCantes dos plazas de Agentes 
esta provi (vaSe c'ierP° de Orden público de 
Periódico or'm anuncia Por medio de este 
Cltarlas • y*'11' ^)ai'a ^ue *os ^ue deseen soli
no en ,. pr(:sentci1 s,is instancias en este Gobicr- 
licench» nHi110 i'6 '1ÍCZ acornPañadas de sus 
conducta a,Tlufas y certificación de buena 

Zarao’2 ' además saber leer y escribir.
tin Herrero C ^arzó do 1882.—Pedro Agus-

—CUARTA.
D$ MIÍDA Dg LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ha

Co n s u mo s  y  Ce u b a l e s .—Circular.
día 1 0 Uní i t

Tin  Of ic ia f aC Ua Cn suplement° al Bo l e - 
CaDsnmosL 1101011 Publicados los cupos que por 
Puoblos (h?, ‘ Creales ,ian correspondido á los 
éln8truJ- f''fa Provincia’ co» arreglo á la ley 

A pPT f1 <1C 31 dG
han*- * 6 ell° S°U muy pocos los Muni’oipios 

^TreRnA?^1''^^0 en Tesorcría las cantidades 
e* objet a* corriente trimestre, y con
Sei‘Vicio° 1 0 ^Ue 110 suíra demora tan importante 
Ayunhm acoi‘dad0 hacer presente á todos los 

l.° q  npntos de esta provincia Jo siguiente: 
fPie ap UC lnrncdiatamente se proceda por los 
Ci°n del f*.0 10 llu,)icpen efectuado á la recauda- 
*)ados n, con los repartimientos apro-

de l-1 Adminiotracion, excepción he- 
CePto dp1^ eaHEdades consignadas por el con-

Cu q pi Sa ’ '‘o^oudiendose estos cobros á bue- 
h/hiept a’y í’oi'mando desde luego los repar- 
c'°h qiie proscribe ladisposi-
CÍ011 Dur Or,a fínal d0 la monciouada Instruc- 
^om-n9 <lqil(d*os pueblos que hubiesen sufrido 

§ 0 t0 en sus cupos.
íeiSorei^^ C1 20 deI actuaI sc Mígrese en 

ltlencior ■ i lmporte del trimestre que por el
.l-'( ° coucePto tienen señalado; en la in- 

^isioT i16 j U6 61 d‘a 21 P^coderé á expedir 
^ntan'-' ,S de aPre,nio contra todos aquellos 
^Ue'n ’i'1^'08 que 110 hubiesen cumplido con 
i han a pi,eseute circular se les ordena. 
glas q C01 *as precedentes prevenciones espero 

cel0 ^1,,'lraciones á quienes me dirijo, que 
h ’^cior n.en deSe° pOr cl cumplimiento de las 
]6(lesarir ‘q8 SU car"° lesimPone, harán in- 

r e^ria 6 US0 de mcdidas de rigor que nunca 
n 61Ven fIear, pei‘°al Cual esta Dele^cion 
Afuera 0 Cas° de recurrir si sus excitacio- 

ran desoídas.

Zaragoza 9 de Marzo de 1882.—El Delegado 
de Hacienda, Jerónimo G.a-Cabrcro.

SECCION QUINTA.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA Y PLAZA DE ZARAGOZA.

El Excmo Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Guerra, con fecha de 25 del anterior 
me dice: ’

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro do la Guerra dice 
boyal Director general de Ingenieros lo que 
sigue: 1

«En vista de la instancia promovida desde 
esta Corte por 1 odro Vázquez Casanova en sú
plica de que se le abone un crédito que tiene 
contra el soldado licenciado Gonzalo Rodrio-o v 
Gutiérrez; el Rey (Q. I). fi.) no ha tenido á bien 
acceder a los deseos del interesado, aprobando 
la conducta de V. E. en atención de las razones 
expuestas en su escrito de 19 de Enero próximo 
pasado; siendo al propio tiempo la voluntad de 
S. M., se recuerde el exacto cumplimiento de la 
Real órden-circular de 10 de Diciembre de 1879 
recordatoria de la orden de la Regencia de 22 
de Abril de 1841, que dice así: '

«He dado cuenta á la Regencia provisional 
del Reino, del oficio que en 28 de Marzo último 
dirigió a este Ministerio de mi cargo el Capitán 
general de (^astilla la Vieja, en el que hace pre
sente, que habiéndose dado por los Jefes de al
gunos de los extinguidos cuerpos francos á los 
individuos de los mismos abonarés de las can
tidades que respectivamente alcanzaban, han 
pasado estos documentos á otras manos por va
rios meaios, dando lugar á negociaciones y 
agios; y solicitando, en consecuencia, se dé or
den para que no circulen ni sean admitidos los 
citados documentos; y la Regencia, atendiendo 
a que aquellos abonarés no son más que docu
mentos provisionales que se dan á los interesa
dos, y que deben estar sujetos al resultado de 
los ajustes que se les formen, luego que se ha
llen reunidos todos los cargos que resulten con
tra ellos, no pudiendo ser considerados como 
documentos trasferibles, se ha servida disponer 
de conformidad con lo informado por V. E. que 
dichos abonarés no sean reconocidos sino á los 
mismos interesados, ó á falta de estos á sus le
gítimos herederos, y de ningún modo á otra 
persona que los haya adquirido por cualquier 
medio que sea.»

Lo que de Real orden, comunicada por dicho 
br. Ministro, traslado á V. E. para su conoci
miento y demás efectos.»

Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 25 
de Febrero de 1882.-E1 Subsecretario, Fruc
tuoso de Miguel.»

, Es copia.—El General Gobernador, Odou Ma* 
cías.

M.C.D. 2022
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DB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 409
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Su b s e c r e t a r ía .—Circular.

de de Ia Guerra se dice á este
güiente- 'lnaC1ÜU’ Con ^ec^a ^el actual, lo si- 

dofb^8’'''s-M-C.1 .Key («•D-G')ha teni- 
le MiníQi LSPÜUGr signifique á V. E. que por es- 
Permitir U’? no se ofrece dificultad alguna para 
de termima6 08 ^I11^8 disponibles, después 
los sol,!, Primer año en esta situación y 
serva ' / * ( 6 a reserva activa y segunda rc-
gos niiki-1'1 an L'bt^er y servir destinos y car- 
más ovn T08 ‘^G'ibuidos; quedando obligados al 
que h>o i 0 CumP^mIento de todos los deberes 
plazo dn OQ>0iD®a ia le-y reclutamiento y reem-

8 de i? " 0 ^?o.sto de 1878 reformada por la 
cion (je Prdxi'no pasado, según la situa- 
^onVunf ¿r^en’1°. ^i®"0 a V. E. como amplia- 
RealórdA 01rm® emitido por este Ministerio en 
tos que i .*C 0 de Enero de 1879,y páralos efec- 
fornin a lugar como consecuencia de la rede la ley de reemplazo.»
Iro dp^eán(\^den, comunicada por el Sr. Minis- 
su cim ‘ ■'O.beruacion, lo traslado á V. 8. para 
á v. (/’c^pto y demás efectos. Dios guarde 
1889 * ‘ plu , ‘P anuSi Madrid 28 de Febrero de 
bernád E Subsecretario, Luis de Rute.—Sr. Go-

dUor de la provincia de Zaragoza.

min is t e r io  d e l a  g u e r r a .
Caja general de Ultramar.

ha en..0* tupo que se lleva en esta dependencia 
indivi '¿^Pendido el pago de los alcances de los 
Hecidn U0S (l}le continuación se expresan, fa- 
cUenp¡S e? el Ejercito de Cuba; en su conse- 
radns f’ । 8 Pers°nas que por sí ó como apode- 
bvos nG j 8 '^rederos tienen que hacerlos efec- 
ráq '>\le'.en presentarse en la misma y les se
les n'im L| ’cbos, girándose al propio tiempo 
iiiepy 1 percibir las familias que residan

rn 0 esta caPital Por conducto de la Autori- 
el últiS^eCt'Va Puuto donde se hallen; siendo 
eÍ 6 95(jU numero Que alcanza el llamamiento

Jaime Puig Ateo.
Bernardo Rodríguez Viñas.
Mariano Cevallos Domínguez, 
bilveatre Izquierdo González, 
francisco Viñas Marín.
José Jorge Silva.
Jomas Lacalíe Román.
Claudio Sánchez Guijo.
•osé Urabayen Langarita.
José Bañulls Cardona.
Agustín Marote Alonso.
^austino Millar González.
yerman Martínez Marín.
José Torres Rivera.
Sebastian Gracia Alduain,

Fernando Alvarez Grado.
Angel Maneo Ladeiro.
Tomá s Fragosa Rosa dos.
Francisco Herrero Tremosa.
Juan Molina Molina.
Aniceto Peronillo Sauz.
Eugenio Pegico Casais.
Antonio González Gómez.
Vicente Adelantado San Juan.
José Bonet Soler.
Mamerto Becerra López.
Salvador Barra Gorita.
Francisco Villapar Sola.
Juan Borrego Fernandez.
Manuel Bayo Pérez.
Agustin Castillo Gutiérrez.
Félix Cuenca Almeda.
Isidoro Fierro González.
Casimiro Gracia Mendieta.
Francisco García García.
Miguel Gaeta Romero.
Antonio González Utrilla.
Santiago Gutiérrez Domínguez.
Manuel González Intriago.
Pedro Lujan López.
Raimundo López.
Vicente Ladrea Azpiolea.
Felipe López González.
José Lacahete Jaca.
Pedro Mazon Zorrilla.
Antonio Marañon Murbiezo.
Leoncio Medina Sancedian.
Francisco Moreno Gómez.
Hermenegildo Moreno Ruiz.

Madrid 8 de Marzo de 1882.—El Coronel. Te
niente Coronel, primer Jefe accidental, Carlos 
de Andrade.

n e g o c ia d o 6.°
Por el turno que se lleva en esta dependencia 

ha correspondido el pago de los alcances de los 
individuos que á continuación se expresan, ve
nidos á continuar sus servicios á la Península, 
los cuales pueden presentarse desde luego á co
brar los créditos que les resultan; los que de
seen que les sean girados al pueblo en que re
sidan lo manifestarán así de oficio por conducto 
del Alcaide, remitiendo sus licencias absolutas 
originales, que les serán devueltas; bien enten
dido que el que tenga crédito en abonaré ten
drá antes de procederse al pago que remitirse á 
compulsa al Ejército que lo expidió, con arreglo 
á lo prevenido, cuyo procedimiento se observa 
también con los poderes que se otorgan. Esto 
llamamiento llega hasta el número 2.600 inclu
sive de turno de pago.
Soldados... Mariano Cubells Jobir.

Alejo Maestre Monreal.
Pedro Grauell Rocesi. \ 
Darío Carrera Rodríguez. 
Ramón Comapasa Serdá. 
Pablo Gallino Conill.
Tomás Querol Onofré.

Cabo 1.°..... José Ruiso García,

M.C.D. 2022
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Guardias..., Ramón Ortunio Lugareti.
. Miguel Belluga García. 

Ramón Castro Incógnito. 
Soldados... Manuel Costa Monfrá.

José Riera Torres. 
Bruno García Beraton.

Cabo 2.°.....  Fulgencio Novoa Castro.
Soldados.... Lino López Gómez.

Bautista Soler y Plá. 
José Gallego Vega. 
José Fernandez García. 
José Vidal Palau. 
Bautista Ullta Valdés. 
Mateo Tejada Beltran. 
Juan Alvarez Jiménez. 
Juan Seitasé Fraga. 
José Martínez Cachopa. 
Marcelino Vidal Valdés. 
Sotero Laguna Callo. 
José León Gómez. 
Antonio Esteban Martin.

Sargento2.° Bartolomé Rico Perez. 
Soldados.... Francisco Suarez González.

Agustín Ferrer Román. 
Ramón Díaz Valdés. 
Mariano Fernandez Lázaro. 
Agustin Velila Lázaro. 
Manuel Puente González. 
Juan Vella Galera. 
Lino Ptiig Olivo.
Saturnino Lozano Diaz. 
Pedro Moreno Toledano. 
Cristóbal Arbona Manzano. 
Juan López Valero.
Manuel Ducando Gómez. 
José Menendez Lago. 
Cipriano Leal Sopeña. 
Marcos Muudina Adela. 
Salustiano Peral Rodríguez. 
Joaquín Mendez Calla. 
Daniel Barroso Gómez. 
Juan García Martin. 
Antonio Rodríguez Lamas. 
Francisco Romero San tan a.

Cabo l.°.....  Antonio Campa Blanco.
Soldados.... Juan Rodríguez Gómez. 

Rufino Almiaro Garcia. 
José Alemany Fuentes. 
José García García. 
Pedro Olasúa Fuentella. 
José Río s  Jiménez. 
Juan de Moya Corbalan.

. Antonio Reociado Muesa. 
José González Jiménez. 
Enrique Pascual Lamata. 
Segundo Seviolo Serval. 
Juan Jiménez Sánchez. 
Juan Guinot Royo. 
Rafael López Vega. 
Antonio Jiménez López. 
Manuel Pavía González. 
Bartolomé Artero Carrasco. 
Antonio Moro Verde. 
José Boadella Bosqui.

Teniente Coronel, primer Jefe accidental, Car
los de Andrade.

Relación nominal ele los individuos pTOcedenU 
del Ejército de Cuba, que á pesar del número d 
turno que tienen señalado, les corresponda 8® 
incluidos en este primer llamamiento, por 
justificado regresaron á la Península d conl^' 
nuar sus servicios en las Jochas que se expresa11- 
Soldado Magín Guardiola Vargas, núm. 5.1^ 

de turno: regresó en el mes de Agosto de l^'1, 
Cabo segundo Agustin Sánchez Ballesteros, 

núm. 5 752 de turno: regresó en el mes de Di
ciembre de 1875.

Soldado Anselmo López García, núm. 7.1m 
de turno: regresó en el mes de Diciembre de l^o-

Idem Pelayo Montero López, núm. 5 878 da 
turno: regresó én el mes de Julio de 1876.

Idem Vicente Hidalgo Martínez, núm. 5 928 
de turno: regresó en el mes de Octubre de 187b'

Idem Pelegrin Puig Martin, núm. 2.871 da 
turno: regresó en el mes de Enero de 1877.

Madrid 8 de Marzo de 1882.—El Coronel, Te* 
niente Coronel, primer Jefe accidental, Cárlo8 
de Andrade.

SE fíenos SÉTIB^.

. JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Pina.

D. Gregorio Castillon, Juez municipal Suplen^ 
de Pina, ejerciente el Juzgado de primera ios' 
tancia de la misma y su partido por indisp0" 
sicion del Juez municipal y ausencia del pr°' 
pictario:
En virtud de la presente se cita y llama á T0' 

más Guiu Faure, hijo de Francisco y delnoce11' 
cia, natural de Vedilla de Ebro, vecino de Zai"1'' 
goza, viudo, labrador, de 57 años do edad, cuyo 
actual domicilio se ignora, para que en el 
mino de nueve días, se presente en este Juz^a" 
do á oir la notificación de la sentencia pronUQ' 
ciada por este Juzgado en causa contra el 
mo sobre hurto de miós; bajo apercibimiento d 
que si no comparece será declarado rebelde y 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con al'1*6' 
glo á ley.

Asimismo ruego y encargo á los Sres. Jueco^ 
Autoridades, Agentes de policía judicial pi’0^ 
dan á la busca y captura de dicho procesado 
más Guiu Faure, y caso de ser habido lo pon^a^ 
á disposición de este Juzgado con las seguridil^ 
des convenientes.

Dado en Pina de Ebro á 4 de Marzo de 188'2. 
Gregorio Castillon.—D. S. O., Juan Berduo * 
Pallares.

Madrid 8 de Marzo de 1882.—El Coronnel,
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAD
^^03 cegUMos en este layarlo aurante la 3.a decena ele Febrero de 1882.
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JUZGADOS MILITARES.

Valencia.

D. Ruperto Canas y Roldan, Comandante Fiscal 
del segundo batallón del regimiento de in
fantería San Fernando, núm. 11:
Ignorándose el paradero del Sargento primero 

que fue de este Cuerpo Blas Gracia Mainar, na
tural de Ambel, provincia de Zaragoza, á quien 
estoy sumariando por el delito de estafa:

Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y empla
zo por primer edicto al expresado individuo, se
ñalándole el cuartel de San Francisco, de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos, y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la 
causa y se sentenciara en rebeldía.

Valencia L° de Marzo de 1882.—Ruperto 
Cañas.

Zaragoza.

D. Florencio Nogués Lamata, Alférez del Bata
llón Depósito de Zaragoza, núm. 56, y Fiscal 
nombrado por la Superioridad:
Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se 

hallaba en expectación de embarque para Ultra
mar, el soldado sustituto Manuel Mmguez Prie
to á quien estoy sumariando por desertor:

Usando de las facultades que me conceden las 
Reales Ordenanzas del Ejército, por el presente 
tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido 
soldado, que deberá presentarse en el término 
de 10 dias, á contar desde la fecha, en la guar
dia del cuartel de Santa Engracia para dar süsX 
descargos; pues de no hacerlo así se le senten
ciará en rebeldía. . .

Zaragoza l.° de Marzo de 1882.—Florencio 
Nogués.

I). Florencio Nogués Lamata, Alférez del Bata
llón Depósito de Zaragoza, núm. 56, y Fiscal 
nombrado por la Superioridad:
Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se 

hallaba en expectación de embarque para Ultra
mar. el soldado sustituto Rafael Ibañez Agusti, 
á quien estoy sumariando por desertor:

Usando de las facultades que me conceden las 
Reales Ordenanzas del Ejército, por el presente 
tercer edicto cito, Hamo y emplazo por ultima 
vez al referido soldado, que deberá presentarse 
en el término de 10 dias, á contar desde la fecha, 
en la guardia del cuartel de Santa Engracia pa
ta dar sus descargos; pues de no hacerlo asi se 
le sentenciará en rebeldía.

Zaragoza l.° de Marzo de 1882.—Florencio 
Nogués.

D. Florencio Nogués Lamata, Teniente gradúa 
do, Alférez del Batallón Depósito 
za, núm. 56, y Fiscal nombrado por la d u | 
rioridad:
Habiéndose ausentado de esta plaza, d°n^ 

hallaba en expectación de embarque para i 
mar, el soldado sustituto Domingo Mauini ‘ 
González, á quien estoy sumariando por 
sertor: . ias

Usando de las facultades que me conceaeu 
Reales Ordenanzas del Ejército, por el a 
tercer edicto cito, llamo y emplazo por u 
vez al referido soldado, que deberá presen * 
en el término de 10 dias, á contar desde la e 
en la guardia del cuartel de Santa Eng ‘ - 
para dar sus descargos; pues de no hacer! 
se le sentenciará en rebeldía. ¡0

Zaragoza 1." de Marzo de 1882 —Florcnd 
Nogués.

D. José Cambray Betesa, Alférez del Bat?a'cíll 
Depósito de Zaragoza, núm. 56, y Juez N 
nombrado por la Superioridad:
Habiéndose ausentado de esta plaza, doml*' ® 

hallaba residiendo, el soldado para Ultramu’ 1^ 
sustitución Baltasar Ramos Dorado, á quien 
tov sumariando por el delito de deserción. g

Usando de las facultades que en estos e-v 
conceden las Ordenanzas á los Oficiales del w 
cito, por el presente cito, llamo y emplazp 
terer edicto al expresado soldado, señalan 
la guardia del cuartel de Santa Engracia < (le] 
ta plaza, donde deberá presentarse dentn 
término de 10 dias, á contar desde la pub* . v 
cion del presente edicto, á dar sus descarg^j^ 
de no verificarlo en el plazo señalado se sc^ 
la sumaria y sentenciará en rebeldía. y,

Zaragoza 7 de Marzo de 1882.—José Caín

PARTE NO OFICIAL
-----------------------------

AMU^GIOS.
Cumpliendo con el art. 33 de los Estate ^t¡l 

«La Industrial Aragonesa,» se convoca a 
general ordinaria de accionistas, que 
brará en su domicilio de esta ciudad el vl^p¡), 
31 de los corrientes, á las nueve de su 
Los que deseen asistir depositarán sus U 
cuatro dias antes en la caja de la Socied^^ 
accionista puede representar á otros entren 
á la Gerencia dos dias antes la autorizacio* 
respondiente. La Junta se celebrará, y e 
do será válido, cualquiera que sea el » 
de concurrentes. , ,

Zaragoza 9 de Marzo do 1882.—La Ge^1v 
Ordas y compañía.
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